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| _LICORERA: PORTOVIEJO INLIPOSA $.A.” , conforme lo justifica con el 

' 
121 

-PORFOVIEJO INLIPOSA S.A. * 

CUANTIA : INDETERMINADA” ito an 
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inscrito que acompaña y que se agrega: a ésta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

134 matriz para su inserción en las copias que de éste instrumento se expidan .- El |. 

sal compareciente . mayor de edad , ecuatoriano , casado , con domicilio en. la 

| ciudad. ciudad de Portoviejo , de tránsito por.ésta ciudad de Santa Ana , capaz, hábil 

sel e idóneo para obligarse y contratar , a quien de conocer doy fé .- Bien 

17] instruido con el objeto , naturaleza y efectos de ésta escritura de reforma de 

183] estatutos , que procede a otorgar con entera libertad , sin mediar fuerza m | 

19 coacción alguna , me presentó una minuta para que sea elevada a escritura 

20 pública , la que copiadá textualmente dice.: SEÑOR ¡NOTARIO : En el 

21 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar:uha de Reforma al 

22 | Objeto Social de los estatutos de la compañía. “ INDUSTRIA LICORERA | 

23 | PORTOVIEJO INLIPOSA S.A.”, de conformidad a las siguientes cláusulas : | 

24] PRIMERA : INTERVINIENTE _ - Comparece a la celebración del presente - 

2 acto jurídico , el Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez Marcillo en su calidad de | 

06. Gerente y como tal Represententa Legal de la compañía “ INDUSTRIA 

A LICORERA PORTOVIEJO INLIPOSA S.A.” , conforme lo acredita con el 

28 nombramiento debidamente: inscrito que se agrega como documento ] 
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  Portoviejo:, el 29 de. 

cjudad de Guayaquil él 25 de ] 

social. U ):: - Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Cuarta del 

cantón Portoviejo .. el: 6 de Diciembre de 1988 . e inscrita en. el Registro | 

Mercantil del cantón Portóviejo el 24 de Abril de 1989., Ja com | 

  

su domicilio principal de la ciudad de Guayaquil , provincia del Guayas . ala ' 

ciudad de. Portoviejo, provincia de Manabí , aumettó su capital social a la 
  

151 

16 

17 

18 

suma de tres millones de sucres y reformó sus estatutos . D ) . - Mediante 

escritura pública: celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa Ana, el 3 

y 
Portoviejo , el 12 de Abril de 1995 , la compañía elevó su capital social a la | 

20 de Febrero de 1995 , e inscrita en el Registro Mercantil de la ciúdad-de 

  

19 
suma de diez millones de sucres y.reformó sus estatutos . E-) ::- La Junta 
  

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la mencionada compañía , 
  

en reunión celebrada el 12 de Agosto de 1996 , resolvió: por unanimidad 
  

21) 

reformar integralmente el artículo cuarto de los estatutos de la compañía, 
  

relacionados al objeto. social. TERCERA : DECLARACION . - Con los 
  

antecedentes expuestos, comparece. el Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez | 
  

24 

25' 
Marcillo , y en la calidad que ostenta como Gerente y como tal Representante 
  

Legal de la compañía “ INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO INLIPOSA 
  

S.A.” , manifiesta que cumpliendo el mandato de la Junta General 
  

27   Extraordinaria - Universal: de Accionistas de la antes nombra compañía ,   
  

   



«ACTA: DE JUNTA - GENERAL EXTRAORDINARÍA UNIVERSAL DI 

* ACETONISTAS PE Ta” ¡COMPAÑIA -“ * INDUSTRIA' "LICORERA 

ceo - Hero wIEO INLIPOSA A+, ¡CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DÉ 1996 
ota dado 20 CObA par oO A TL E cb) >> Br ia 

bs o 2065 pia pr 

En la ciudad de Portoviejo , a los doce días del mes de , Agosto de mil novecientos noventa y seis 

siendo las 09H00. (mueve, de la mañana) , en el local de la ¿Compañía “ INDUSTRIA 1 LICORER: 

0 PORTOMIEJO ] INLIPOSA, S. ¿A?, Ubicada en la vía Portoviejo-Manta , Se, Icúnen los ¿señores 

Ingeniero Joaquín Ramirez, Mara, sor Faraday Ramirez Lor, Ingnir Colín Ramiro 
Marcillo , quienes conforman la totalidad del capital social de la cs añía: deci , re irse € 

General Extraordinaria Universal de Accionistas , al tenor de NN a PP 

ochenta de la Ley de Compañías , para conocer del siguiente órden del día : 
1.- Reforma integral del objeto social pe 
Preside la 

lo pri 

' e la reunión el señor Faraday Ramitez Loor y actía como sectario Ser o 
ocaquín Ramír 

A 
ez Marcillo . Instalada la$unta, toma la > palabieg el Presidénte, señ Ta a Loor y manifiesta que es necesario reformar integral el Mio A cuarto de los    compañía, en lo referente al objeto secial, por lo que 

siguiente manera; “ ARTICULO CUARTO ; OB 
es : Uno .- La elaboración , fabricaói    

    

   

    

  

    

   
ll Ho 10 social de a compañía 

flote: potabí Y de toda 
alcohólicas y espirituosas . Dog . yA 

A 
clase de bebidas 

E Món 1 y embotelado 
alcohólicas tales como bebidas sy e labora Ni 

gasificadas » Y el embotellado de 2 VÍ Basepgas . de be cbidas mx 

total e A , 
Y En todas sus fases del sed Ni gp y ls 4guas Mineral, 

reproducción , cría, € | q o Tres 3 
"order, explota, Y Bropg olotacióy 

Porcino y avícola , así como de a POeuarjo lación 
O tr. A 

- LE   



,-  Cotgpatiñas de Postoviejo"y' la brevedad posible Par: existic otro punto que irátar:sq declara un 

+ $ ., TECESO, para la. elaboración del acta respegtiva «Huggo de lo gual se rrinstala Ja. Junta leí da que fue a 

y. Jr y sp pego ua 1 po, Fem po mo oo 
los accionistas.- (fdo) Sr. Faraday Ramírez Loor.-Presidente.- (fdo) Ing. Colón Ramírez Marcillo .- 

accionista .- (fdo) Ing. Joaquín Ramirez Marcillo. -Gerente-Secretario. 
* ta Ho z o 2 . 

Ln ar o ir de oo il Po 
e Ne PA ” * os ie A Mer ios 
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-CERTÍDO: : Que la copa que antecódo és exactamente igual La si original qué 'reposa en el Libro de 

sl de Suntas Generales de Acóionistás de" E cortpañta 5 INDUSTRIA * LICORERA 

rr sy a E 

e PORTO MiÉlO: INLIPOSA SA“ yq que me remilo e en casó nécesario. 
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO 5, A. 

INLIPOSA 
lll «y - Aaa 

Sapital  S/. 1*800.000 Of. No. 

folegramas  MPFOSA 

Casilla Correos 58 

pa a 661917 NN Portoviejo... _22 DE NOVIIDIBAE 
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- Debaza Ani dato e nerenien. een da rn de en ser 
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Ca KAI1F ICO 

QUE El PRESENTE  NubisiqdmJtEidjar De bt RENTA “JU MF, QUEDA 

LEGALMEN 

  

(OZ) DFL O REGISIRO MUECA. Y Cdad LODO 4iNo ta REPERTORIO 

GENURAL— dura Nusi2a> EN bus ta CHA. 

o PORTOVIEJO, 24 DE NOVIEMBRE DE 194 
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YE INSCRITO BAJO £1 NUMERO TRESCIONIOS OCHENTA Y DOS + 
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uatra ¿La reproducción,   ganado vacuno , caballar ; 

| caprino , porcino y avícola . así como de toda: especie volátil y su 

interno y externo -.- Cinco .- La importación, 

| distribución y comercialización de ámipollas . pajuelas: y termos de 
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121 conservación de sémen . La elaboración , distribución y comercialización de 

15 alimentos balanceados para consumo animal .-- Para el cumplimiento de su 

18 objeto la compañía podrá asociarse e intervenir como socia o accionista en la 

17] constitución y/o aumentos de capital , adquirir acciones de compañías 

18: nacionales o extránjeras afines al objeto social , ya por pago én numerario o 

19 | por aporte de bienes ; y en general , realizar todos 'los «actos y contratos 

20! _ permitidos por las leyes ecuatorianas . Así inismo podrá celebrar convenios de 

2 asociación con empresas de similar objeto en cualquier país del mundo “. 

29] Todo ésto en la forma constante:en el Acta de Junta General Extraordinaria 

98: Universal de Accionistas , celebrada el 12 de Agosto de 1996 . CUARTA : 

2 ¿| DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se incorporan como habilitantes para 

>. que sean protocolizados en ésta escritura : A ).- Nombramiento debidamente 

26' inscrito de el Ingeniero Joaquín Egberto Ramirez Marcillo , como 

nr administrador de la compañía . B ).- copia auténtica del acta de Junta General 
  

Extraordinaria Universal de Accionistas , celebrada el 12 de Agosto de 1996 .-     
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16 

17 
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20 

21 

22 

  

Agosto de 1996. -Leída que le fue: 
  

alta y clara voz a el otorgante , éste se afirma y ratifica en lo- expuesto , | 
  

firmando para constancia en unidad de acto , conmigo la Notaria Pública que j:: 

dá fé .- f ') .-+ Ing. Joaquin Egberto Ramírez Marcillo . - £ ). - La Notaria | 

Segunda . - Abg. Luz Hessildha Daza López de Mera . - siguen dosrsellos., - 

DOCUMENTOS HABILITANTES.| j 
  

  

  

19 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA. . 

COPIA EN CUATRO FOJAS UTILES NUMERADAS Y RUBRICADAS y 
  

POR MI EN LA CIUDAD DE SANTA ANA , EN LA: MISMA FECHA DE: : 
  

SU OTORGAMIENTO 
  

SANTA ANA, AGOSTO 19 DE 1996_—= 
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JA MAR ORADOR De E 
TUD AT rr ATOM A 21 

RAZÓN: dd do com lo dispuesto por él Dr: Orla y Ponce ¡kanda, 
Tra y po 4130 Cno A das Mica pode e 2OTUTATOS 3d eMARASA 

_Intendarite - Compañías de "Portoviejo, en "su ofi 4 
43 21 LAR PRA SLI aaa ART SE ATELIGIAí Dedo, 

Laca de fecha" 1 de Oétubre as “1996, “siento taz a 
A 190 am ORT2io=3 IA ao Y aa BOTAS DO AL le la matriz de Ja escritura de reforma de estatutos “la a 

¡ot DORA. SRAM 0 AOT2I393A 43 a E AB 
INDUSTRIA LICÓRERA PORTOVIEJÓ INLIPOSA_ S. Ae, otorgada ante mí e de 

APPE TY BRELETOÓO $7 31 0.7 LOTA BAHASA ATOS 1 
Agosto de 1996, que se a apor 1 E la Fesolución antes indicada. 

LA EE; 

fé. Santa Ana, 1, de Octubre de 1998. La Notaria Pública Segunda del 

Cantón Santa 20 

  

  

    

       

Pa RAN, 

RAZON: Cumpliendo coh to dispuesto por el Dr. Orlando Ponce Miranda, 

- ¿OASIAZT OJUDITAA 43 M3 OT23U3era 04 MOD Od1J9MUO AH 32 3U0 
Intendente de Compañías de Portoviejo, en su Resolución + 96.4-1-1-0155 

MOIQUTITEMOA AJ 20 MADAAM JA MOIDITADEMI JAT 30 ATOM 3M0T Y 

de fecha 1 de Octubre de 1996, siento razón al margen de la ma triz de la 

escritura de constitución de. la gompañia INDUSTRIA, JBLGOARERA 

PORTOVIEJO INL[BOSA+B.Ardantorgada ante mí el 19 de Agosto de 

.
 

1996, que se aprueba pora resolución antes indicada. Doy fé: Rocafuerte 4 

de Octubre de: 1996. El Notario Público | egunda del cantón Rocafuerte. 
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AS CERTIFICO: 
EN CUMPLIMIENTO DE LA RESDLUCION No 96-4-1-1-0155, DICTADA POR 

El INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR ORLANDO PONCE 

MIRANDA, DE FECHA PRIMERD DE OCTUBRE DE MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 

ARTICULO TERCERO, , QUEDA LEGALMENTE. INSCRITA LA ESCRITURA DE 
OEA SONG ONDA. a MA pea LAS 

, REFQRMA. a ESTATUTOS. Y AMPLIACION 1 DEL OBJETO, SOCIAL DE_LA 
+ OLA ¡ a edieacaracdnd 

COMPAÑIA y INDUSTRIA LICORERA | PORTOVIEJO INLIPOSA S» As PAID. EL 
ca MEET 4 LE AO a ST DO Nes et, 4 E me e [o 

ALMERO D DOSCIENTOS. CUARENTA Y UNO, (241 e. DEL REGISTRO MERCANTI L 
DICECCNO á SOosraisdas > 5 of A A 

Y ANOTADA EN Et _REPERTORIO, GENERAL TOMO” No. la 
ta lo fe mino el ARO a, RAYO ARO CTA BA TOS 

EN ESTA FECHA. “PóRTOVIEIO ,, 11 DE OCTUBRE DE 1976 
UA LB A AL ÍGUICA 92 2 LC el dea, 

LA "REGISTRADORA, 
lero Raupsa selaaóa aia do e A A e o 

  

  

  

  

  

  

A, Brad Chang" Hejene 

e 

o OA M0 EERTIICO: o CE LAR OL APRA Pé O NA “A. 

QUE SE HA CUMPLIDO CON LO DISPUESTO EN El ARTICULO TERCERO, 
Enix ed nad e O a a coi Le ad Ciria 

Y TOMÉ NOTA DE TAL INSCRIPCION AL MARGEN DE LA CONSTITUCION 

Ad AULAS da 
DE LA COMPARÍA; 

rta dE OATÚBRE De tieóa AO s 
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a O EC edo pl 

cogi Ad o ds CI GLA REGISTRADORA A O 
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